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RESOLUCION DE GERENCIA i¡|UNICIPAL NO 256.2O23.GIiI.MDCC

Cerro Colorado, 12 de abril de 2023

vtsT0s:

El l¡emorándum N' 10-2023-GAF-[,íDCC, el lnforme N" 0476-2023-[¡DCC,GAF-SGGÍH-ESP-ABG, el Proveido N" 1091-2023-|V0CC-
GAFSGGTH, el Informe N" 218-2023€AF]V0CC, lnfome N' 263-2023]VDCC/GPPR, el Informe Legal N'170-2023-SGALA-GAJ-MDCC, la
Carla N' 188-2023-GAF-lt¡oCC, el escrito de descafgo de Urcula Sonia Lazo la Toire, Trámile 230321M54, el Prove¡do N" 3574-2023-GAF-|\¡DCC,
lnfon¡e Legal N" 140-2023-cAi-ñ10CCi y,

CONSIDEMNDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Politica del Eslado estatuye que las municipalidades provinciales y diskitales son los órganos
de gobierno localque gozan de aulonomia políl¡ca, económica y adminlstrativa en los asuotos de su competenc¡a; autonomia que ségún el articulo
ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley orgánica de lvunic¡palidad€s - Ley N' 27972, radica en la facultad de eiercer actos de gobierno, administrativos y

de administración, mn sujeción alordenam¡enio juríd¡co;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Pfeliminar de la Ley del Procedimiento Adm¡nistratvo General (en adelanle, LPAG)
precisa que el ptocedimiento adminislrativo se sulenta fundamontalmente en elpdncjpio d€ legalidad, porelcual las autoridades admi¡islrativas
deben actuarcon rspeto a la Constilución, la lsy y aldsrecho, denfo de las facultades que le €stén atribuidas y de acuerdo con los lines para los
que les fueron conferidosi

Que, e¡ numer¿l 202.1 del articulo 202 de la LPAG establece que en cualqu¡era ds los casos enumerados en el articulo 10, puede
declararse de ofcio la nulidad de los actos admin¡strativos, aun cuando hayan quedado firmss, siempre quo agravien el inlerés público o lesionen
derechos fundamentalosi asimismo, en su adiculo 213 establecs qu€ esla nulidad solo puede ser declarada por sl funcionario jerárquico supeflor
al que expidió elactoque s€ invalida, prescribiendo talfaqjltsd en elplazo de dos (2)años, desde que heyan qu€dado consentidosi

Que, arliculo V del fitulo Preliminar del ftdbo Civil determina que es nulo el acto jurídico c¡nhario a las ley€s que interesan al orden
público o a las buonas coslumbres;

Que, el lrladisla [¡arcial Rubio CoÍea1 oxpresa que s€ entiende por orden público al conjunlo de nomas juridicas que el Estado
cons¡dem de cumpiimiento ¡nsludible, y de cuyos márgenes no puede oscapar ni la mnducta de los órganos del Estado, ni la de los particulares,
para lo cual el Estado comprom6t6 süs afibuciones coercitivas y coactivas, de ser necesario recurrir a ellas:

Que, ol sub numefal 1 del numsral 2.1 del artlculo 2 del oecreto Legislativo del Sistema Nacional ds Pr€supuesto Públ¡co subraya que
ad¡c¡onalmente a los pÍnc¡pios do la Adm¡nish¿ciófl Financiera del Sector Públ¡co y los delD€recho Púbtico, elsistema Nacionalde Presupuesto
Público se rige por el principio de equ¡l¡brio F€supuéslado qu€ poh¡be a las enüdad€s @robar gastos sin qu3 eslos cuenten con el presupueslo
correspond¡ente; en eso senlido, el pmfEsor de Derecho Administfal¡vo de la Ponlificia Un¡vorsidad Calólica det Perú, César Ochoa Cardichr. acota
que por el pdnc¡pio de equ¡librio pr€supuestaio se prohibe ¡ncluir autoízacion€s de gasto sin el linanciamierto correspondiente;

Que, el num€ral 34,2 del art¡culo 34 del Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional de Presupueslo Públ¡co edge que las disposiciones
legales y reglamentafies, los aclos administralivos y de adm¡nistración, los contratos y/o conv€n¡os asi cor¡o qlalqu¡er acluac¡ón de las Enlioaoes,
qu€ generen gasto deb€o supodihrse, de f0ma estricta, a los créd¡tos presupu6tarios autorizadoE, quedando prohibido que dichos aclos
cond¡c¡one0 su aplicación a créditos preSupuestarios mayorss o adicionales a los establecidos en los Pr6supuestos, bajo sanción de nllidad de la
autoridad competBnte, y suislos a responsabilidad civil, penaly adminislrativa delTitularde la Enlidad y de la persona que auto¡za elacto Dichos
actos administrativos o de administración no son effcacos:

literalo dolartlculo lll delTitUIo Prelim¡narde la Ley de Servicio C¡v¡lremarca que todo aclo relat¡vo alsistema delservicio Civil
está a Ia d¡sponibilidad presupuestal, elcumpl¡m¡€nto d€ las reglas fiscales, Ia sostenibi¡idad delasfinanzas delEstado, asícomo a estar

autorizado y prosupuestado;

Que, el literal a)del articulo 6 de la Ley Marm del Empleo Público del¡nea como requis¡to de acceso al empleo públ¡co, la exist€ncia oe
puesto de trabaio prosupuestado en elCuadro de Asignación de Personal - CAP yen elPresupueslo Analítico de Personal - PAP;asimismo, el

9 de la misma normaenunciaque la inobservanc¡a d6las normas de acceso vulnera el int€rés oeneral e imDide la existencia de una relación
siendo nulo de pleno d€recho el acto administrativo que las contravenga;

Que, el num€ral 4.2 del articulo 4 del Decreto Legislativo que regula el régimen especial de contratación administrativa de servtctos
formula que es requisito para la celebración del confato administrativo de servicios la existencia de disponibilidad presupuestaria, determinada por
la Oficina de Prcsupuesto de la Entidad o quien haga sus vecesl

I Rubio Cone¿, M. (1986). Pa¡a leer €iCodigo Civil,lll. Titulo Preliminar. Ljrna, Ponlifoa Un¡vers¡dad Católice d€lP€rú - Fondo Editoriá|,186. Á/ñ^.
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" dúé, a través del lt¡emorándum N" 10-2023,GAF-[¡OCC eJ Gere¡te de Administración y Firanzas solicita al Sub Gerente de Gestión de

falento Humano informe técnico detallado del Dersonal administralivo CAS a plazo indelerminadol

Que, con informe N" 0476-2023-IVDCC-GAF-SGGTN-ESP-ABG el Abogado de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano da

cuenta, entre ofos, que la plaza que ocupa el(la) seryido(a) público(a) U rsula Sonia Lazo la Tore se encuenlra prevista en elCladrod€ AsignaciÓn

de Personal, asi como especmcada en el l,4anualde Orgánización y Funciones de la enlidad;

Que, a través del Informe N'218-2023-GAF]\.,IDCC el Gerente de Adminisfación y F¡nanzas solicila al Gerente de Planificación,

Presupuesto y Racionalización inlorme si al momento de la conlratación del ide la) serv¡do(a) público(a) Ursula Sonia Lazo la Tole contaba con

previsión presupuestal de manera indetsrin¡¡ada;

Que con lnforme N" 263-2023-l/DCC/GPPR el Gerente de Planificac¡ón, Pres!puesto y Racionalización adicula qle la disponibilidad

presupuestal que otorgó para la plaza materia de análisis sólo fue por un petiodo deteminado -de jul¡o ¿ dic¡embre del año 2019-, no auto¡zando
previsión presupuestal de manera indefinida para ejercicios futuros; agregando que posteriomente no ha recibido solicitud alguna d€ la Sub

Gerencia de Geslión del Talento Humano para as¡gnar una prev¡sión presupuestal que garanfce la contratación del(de la) servido(a) público(a)

Ursula Sonia Lazo la Torre a plazo ¡ndeterminado;

Que medianie Infonne Legal N' 170-2023-SGALA-GAJ-MDCC el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, svaluado los

infomes citados lineas ariba, expresa que exisl¡r¡a un aparente vic¡o de nulidad del acto administrativo que reconoce la vinculación a plazo

indeierminado d€l(de la) servido(a) público(a) antes mencionado(a), coligiendo 6n ese sentido que debe notificárse a éste(ésta), con los actuados

correspondientes, a sfecto que se pronuncie y ejerza su derecho d€ defensa sobr€ lo advertido, de acuerdo con lo decretado en el adiculo 213 del

fexto Unico Ordenado de la Ley del Proc€dim¡€nto Adm¡n¡strativo General:

Que, a través de la Carta N' 188-2023€AF-i¡DCC se notfica en fecha 15 de mazo del 2023 al (a la) serv¡do(a) públ¡co(a) Ursula

Sooia Lazo la Tone los presuntos vicios de nulidad del aclo administrativo que roconoce su vinculac¡ón a plazo indeterminado bajo el régimen

laboral del Decreto L€gislativo N" 1057, otorgándole un plazo de c¡nco (5)dias hábiles para que ejeza su defensa acorde a ley;

Que, el escr¡to de descargo, s¡gnado con Trámile 230321[.,154, presentado el 21 de maeo del 2023, el(la) servido(a) público(a) Úrsula

Sonia Lazo La Torre alega que su contratación se realizó bajo el régimen de conlratac¡ón adminisfaüva de Eervicios, agregando que llas la

promulgación de la Ley N" 31131 adquirió la condición de confatado plazo indeterm¡nado, asimismo hace r|Enciófl que el presupuesto destinado

a la condición laboral de los servidores CAS no se veda afeclado por estar programados en el PIA; mot¡vo por el que no existe causal algu¡a de

nulidad del confato admin¡slrativo de servicios que lo vincula con la e¡tidad;

Que, exám¡nando los descargos efectuados y váluando la normativ¡dad aplicable al caso en concroto, la Ge.encia de Asesoría Juridica

de la Entidad, sn su Informe Legal N' 140-2023-GAJ-MDCC, de fecha 5 de abril del 2023, trae a colac¡ón la senlencia vinculante roca¡da en el

Expediente N" 05057-2013-PA/ÍC, donde se menc¡oaa quer son elementos esenc¡aies para la existenc¡a de ung telación laboral válida por tiempo

indennido con el Estado, que el accionants no sólo ingrese a la adm¡nistración públ¡ca m€diante concufso públ¡m de méritos, sino también que la

plaza concursada además de estar pGsupuestada y vacante, sea de durac¡ón ¡ndetem¡nada, manlsstando asim¡smo que, Io apuntado cobra fuerza

en la definición en téminos 'presupueslados' del Presupuesto Analitim de Personal, en €l que se señala que éste, como documento de gestión

institucional, refloja el coslo que reprssenh contar ccn una determinada cantidad de plazas, vacantes u ocupadas, en los cargos identifcados en el

CAP o CAP Provisionalde la entidadi por lo que, debe entendsrse por plaza presupuestada, como lo relerela Directiva N' 0005-2021-€F/53.01 al

cargo contemplado €n el CAP o CAP Povislonal que cuenta con crédito presupueslado en el pÍesupuesto ¡nst¡tucional, y que se r€fleja €n el PAP

de la Entidadi

oue, la Gerencia de Asesoria Juridica del¡nea lamb¡én que para que un trabajador sujeto al régimen esp€cial de contratación

adminisfativa de serv¡c¡os sea de plazo indeterm¡nado, es indispensable que éste haya superado un conc1lrso público para una plaza presupuestada

vacante con carácter peÍnanente, agr€gando que, la pl¿a concursada se encuentr€ dentro del Cuadro do Asignación de Personal y que el perfil

exigido responda a lo detem¡nado en €l Manualde organización y Funeiones de la onlidad.

añade que la Auloridad Nac¡onaldelServicio Civilen el Informe Técnico N' 00387-2023-SERVIR'GPGSC, demarca

que conlatación en el régimen especial de contralación admin¡strativa de servicios, las entidades deben cumplir con las elapas minimas

el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057. Para el caso del acceso a liempo indeteminado bajo este régim€n, los postulantes

someterse a concuÍso público que contenga una evaluación de conocimienlos técnicos a lravés del examen correspond¡€nle, en la linea

de lo expresado por el Tribunal Constitucional en la sentencia prorrumpida en el Exp€dienle N" 00013-2021-PI/TC.

Que, finalmente, elÓrgano de Asesoram¡ento Legalde la Entidad, subsumiendo lo planteado alen examen seliene que la plaza ocupada
por el(la) tantas veces nombrado seryido(a) público(a) carece de presupuesto, toda vez, que el crájito presupuestario otorgado en su oportunidad

únicamente era para la contratación de personaldel ftlrgimen laboral del Decreto Legislativo N" 1057 en elejercicio presupuestal del año 2019, mas

no de manera indefinida, como lo sustenta el Gerente de Planllcación, Presupuesto y Racionalización en el Informe N" 263'2023-¡,1DCC/GPPR;

consecuentemente, la confatación a plazo indeterminado del(de la) serv¡do(a) público(a){:lrsula Sonia Lazo La Torre careceria de validez legal,

debiéndose declarar su nulidad de ofcio por vu¡nerar normas p¡ssupuestales, máxime si de autos se denoia que áste(a) no ingreso por concurso

público de mérito que haya tenido una evaluac¡ón de conocim¡entos técnicos, exigencia de ineludible cumplim¡ento para acceder a t¡empo

indeteminado en el rá¡imen labo.al esoecial de contratación adminisi.ativa de servicios.
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t r1| i ,¡, i \1l,rll' "' en'máteriá ifd ingresos de personat at sector público, sino también inobserya el lineamiento vinculante impaÍido por la Autoridad Nacional del

Servicio Civil sote la identilcación de los confalos CAS indet€minados y determinados a partir de la Sentencia del Tribunal Const¡lucional y su

Auto emitido respecto del pedido de aclaración, en el que dictamina que para interpretar la naturaleza de los contratos administrativos -a plazo

indeterminado o determinado-, las entidades deben consideraÍ los criterios señalados en los numerales 2.10 a 2.11 y 2.18 a 2 21 del lnforme

fécnico N" 01479-2022-SERVIR-GPGSC, Informe de carácter vinculanle que da paso a que las ofcinas de recursos humanos de los tres niveles

de gobierno -nacional, regionaly local-evalúen sisus servidores CAS lienen el carácter indeterminado y que sólo decumplice_con dicha condición

gen-eren ta suscripción de tas adendas respectivas, como lo ultima el numeral 3.4 del lnforne Tecnico N" 002292-2022-SERVIR6PGSC.

Oue, €sta s¡tuación no se da efl el presente caso, tras evidenciarse de lo actuado que la Sub Gerencia de Gestión dol Talento Humano

no ha practicado acto de evaluación preüa que permila identificar la naturaleza delcofltrato CAS -a plazo indeterminado o determinado' del(de la)

servido(a) público(a) antedicho(a), lo que causa la nulidad de plenoderechode la addenda de contrato admin¡strativo de servic¡os obrante en autos:

en ese sentido, atañe enfatizar qúe la trasgresion de las nomas de acceso a¡ serv¡cio civil (empleo público) impide la existencia de una relación

laboral válida y acanean la nulidad del vincuio laboral

eue, siendo que la nulidad de oficio sólo puede serdeclarada por el func¡onario jerárqu¡co superior alque exp¡dió el acto que se invalida,

corresponde a ésta Gerencia Municipal, en mérilo a lo reglado en el numeral 202.2 del articulo 202 de la LPAG, emitir la respectiva resolución;

disponiendo, entre olros, que ante lai acluaciones practicJdas que denotan un proced€Í que quebranta el marco normat¡vo vigent€ aplicable pala

la t;amitación del procedimienio administrativo sub examine, s€ remita copla de los actuados a la Secretaía Técnica de apoyo a las autoridades del

procedimiento adminislrativo disciplinar¡o, a electo quo dotermine a los responsables y responsabilidades incuñidas por éstos' c0m0l0 prevé el

numeral 1'1.3 d€larticulo 11 de la IPAG;

eue, €stando a las consideracion€s expuestas y a las facullades conferidas por la Ley Orgánica de Mu¡icipalidades - Ley N" 27972,

Ley det procedimiento Administrativo c€neral - Ley N" 27¡44, Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el l\4anual de OrganizaciÓn y

Funciones (L,lOF), estos dos últimos instrumentos de la l\¡unicipalidad Disfital de Cero Colorado,

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO.- DECLAMR ta NUL|oAD DE OFICIO del acto admin¡sfativo contenido en la addenda de Prórcga al conralo

Admin¡strativo de S€rv¡cios N" 338-2019-¡,.,|DCC, suscrito el 2 de agosto dol 2021, que modifca el plazo delclntrato celebrado con el(la) sorvido(a)

públ¡co(a) Ursula Sonia Lazo ta Tore a uno indetem¡nado €n elréll¡men especial laboral del Oecrcto Legislalivo N' 1057, Asislerte Adminisfat¡vo

be la Su¡ eerenc¡a de Gestión de R¡esgo de Desastres de la Gereñcia de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, y,

dem¿s actos adm¡nisÍativos posteriores, por 16 mnsidelaciones expueslas on la presente resolucjó¡

ARTICULO SEGUitDo.. RETROTRAER tos actuados a ta stapa de emisión de la addenda de Pónoga al Contrato Adminislral¡vo de

Servicios N' 338-2019-[¡DCC del2 de agosto del 2021, acorde con lo estatuido en el numeral 12.13 del articulo 12 de la LPAG.

ARÍÍCULO IERCERO.- ORDENAR, a ta Sub Gerencia de Gestión del Tal€nto Humano proceda confome coresponda obs8ryando el

marco nomativo apl¡cable al caso.

ARTÍCULO CUARTO., D¡SPONER que la Sub Gerenc¡a d€ Gestión del Talento Humano remita copia fedateada de los actuados a la

Secretaria Técnica de apoyo a las autoridadós del procedimiento administrativo disc¡pl¡nado, a frn qus detelrnine a los responsables y

responsabilidades incuffidas por éstos €fl la emisión d€laclo inválido

ARTÍCUI-O OU[{ÍO.- DAR poTAGOTADA LA VIA ADMINISTRATIVA €n lo concerniente a la declaración de la nulidad de ofcio' c0m0

to norma en el litefal d del nume€1218.2 del artjculo 218 de la L€y del Procedimionto Admin¡strativ0 Genefal.

ARI|CULO SEXTO.- NOTIFICAR' la pres€nte resolución al(a la) admin¡stlado(a) Ursula Sonia Lazo la Tore'

3 Ladectaración de nutidad tendrá efecto declarativo y retro¿clivo a laf6cha delaclo, salvo der€chos adqLriridos de blona fe por lerceros'
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